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PABTB OFICIAL
3. el 3ey Doo Alfonso XIII (^ae 

Días guaría), 3, M, la Boina Doña Vic- 
torU Samanta, 8. A, R, el Principo de 
Asturias é Infanta y domás personas 
do la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad su su importante salud,

(Gacetas 19 y 20 de Julio)

Gobierno Civil
Estadística y requisición

Cir c u l a r , —Siendo de absoluta noce- 
■idad conocer, antes del dia 29 del ac
tual, los datos sobre Estadística que se 
Interesaban en la circular de 26 de 
Junio último, los Alcaldes que no la 
hubieren cumplimentado se servirán 
remitir a este Gobierno Gívil los datos 
de referencia en el plazo perentorio 
citado,

Palma 21 Julio de 1926.
H1 Gobernador, 

Pedro Llosas Badía

SECCION DE LA GACETA

1» 
4/

. d» 
ite* 
bf» 
íC»' 
ior

0/

555» 

b

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
limo, Sr: Los representantes de los 

Colegio» médicos ofle ales han acudido 
■ este Ministerio solicitando d<8tintas 
reformes del régimen tributario que pa
re la clase mélica establece e’ Real de
creto de bases de la Contribuc ón indus
trial, de comercio y profesiones fecha 
H de Mayo últ mo, Eu esencia, tales 
Peticiones responden a les Ideas do tul- 
liantes en aquella reforma que pugna 
Por fortificar el principio gremial y ex
tremar la elasticidad del tributo. H*n 
Pedido también los Colegios Médicos 
^educción de la carga fiscal que se les 
Impone, aunque reconocen que no es 
aQperior » la exigida a otras clases pro
Jalónales, y ofreciendo, de todos modos, 
aumentarla hoy vigente hasta un duplo 
Homo máximo. Teniendo en cuenta esta 
Patriótica manifeetación y la convenlen- 

de acomodar el régimen tributario 
Qu todo lo posible a ja finomía especial 
di cada clase contributiva,

8, M, el Rey (q, D. g.), recogiendo 
^Bi integramente las aspiraciones de la 
Wtsa médica español», se ha servido 
deponer lo siguiente;

1 .® Los Colegios oficiales de Médicos 
N coublderarán iavéstides de la condi

ción de gromíos a los efectos tributa
rios, con juriedícción en la totalidad da 
la provincia y sobre cuantos profesio
nales Médicos ejerzan en la misma, ex
cepto cuando de manera expresa se 
oponga a ello la mayoría de dichos pro
fesionales.

2 ° Lü b normas para determinar la 
cantidad global por provincias, que ha 
da satisfacer la clase mélica, serán las 
siguientes:

a) La cantidad recaudada por pa
tente en el ejercicio de 1925-26.

b) Déficit a repartir que haya re
sultado en el mismo ejercicio,

c) Aumento de una cantidad igual a 
la suma de las dos anteriores,

3 .° Los Colegios provinciales de Mé
dicos repartirán la cifra total que se
ñala el apartado anterior entra todos 
los Médicos sujetos al tributo que resi
dan en la provincia, teniendo en cuen
ta las condiciones especiales que con
curran en cada uno de ellos a los efec
tos tributarios,

4 ° Los agravios y los fallidos de los 
profesionales que sean estimados por la 
Administración al resolver los recursos 
serán cantidades más a repartir en el 
ejercicio siguiente al en que se dicte la 
resolución,

5 ° Los repartos ios harán los Oole- 
gios en e: primar mea dal ú timo trimes
tre en cada ejerció o económ co, cuidan
do de que compreudan el total de la 
cantidad a que se refiere el número 2,° 
da esta disposición y de que quaden pre
sentados a la Administración antes de 
fln&l zar el penúltimo mes del ejercicio,

6 .® Guando se incumpla la anterior 
ob tgación o cuando repetidamente el 
déficit a repartir se aumente o siquiera 
no se salde, la Administración podrá 
hacer antes de term nar el ejercicio un 
reptr o equitativo y proporcional a las 
cuo sa fijadas por el Colegio.

7 .® Los Médicos que qu eran estar 
facultados para ejercer la profes ón en 
provincias difsrentés a la de su residen
cia habitual de colegiación, abonarán 
una sobrecuota a beneficio del Estado 
que será exactamente el 10 por 100 da 
la que como colegiado satisfaga,

E; abono de dicha sobretasa dará 
sólo derecho a la prestación de servicios 
profesionales, cuyo desempeño implique 
una asistencia oven ual y fortuita fue
ra de la provincia habitual del Médico 
por plazo no mayor de cuatro dias.

8,° Los profesionales que ejerzan 
fuer» de la provincia de su residencia 
habitual por plazo amyor que el marca
do, o establecieudo con dicha condicío 
nalidad de lugar servicios constantes o 
regulares, deberán p8»gar una cuota es
pecial que fijará para este fin el Ooie 
gio en cuyo territorio hubieren de He» 
var a cabo ios menciónalos servicios,

Dicha cuota no podiá exceder de un 
tanto igual a la que satisfaga el contri

buyente en el Colegio o provincia a que 
habftualmente pertenezca.

9 .° Guando la mayoría de votos de 
los profesionales, que ejercen en una 
provincia, no aceptaren el régimen que 
en estas disposiciones especíales se esta
blece, quedarán sujetos para el pago 
de la contribución industrial, de comer
cio y profesiones, a las normas gene
ralas de las demás profesiones a base 
de las cuotas de tarifa señaladas, según 
basa de población, en el número 6.° de 
la clase primera de la tarifa seganda,

10 , Ea todo caso, la recaudación 
del tributo se hará por trimestres com
pletos, y los Colegios de Médicos facili
tarán a la Administración cuantos da
tos y antecedentes posean para evitar 
el ejercicio clandestino de la profesión 
y para la buena administración del Im
puesto,

11 . Con independencia de todo lo 
dispuesto, la clase médica seguirá obli
gada al pago de la contribución de Uti
lidades, en los casos en que procede, 
de conformidad con la legislación vi
gente,

12 , Serán aplicables a los Colegios 
provinciales de Médicos todas ¡as dispo
siciones relativas a los gremios y con
cretamente a su modo de funcionar, 
respontí^bilidady validez de sus acuer
dos, excepto las que resulten expresa
mente modificada! por la presenta Real 
orden,

13 . L» Dirección ganeral de Rentas 
públicas dictará las disposiciones opor
tunas para el exacto cumplimiento de 
la presente.

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. D os 
guarde a V, I. muchos años, Madrid, 14 
de Julio de 1926,

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Rmtas pú

blicas.
(Gaceta 15 de Julio)

limo. 8r.: El Real decreto de 11 de 
Mayo último elevó a un millón de pese
tas el imite de 500.000 que, a tenor del 
texto refundido de Utiiladdes de 22 de 
Septiembre de 1922, determinaba para 
las Sociedades por acciones en general 
la forme, de contribuir por cuota míni
ma de tarifa tercera, con arreglo a la 
contribución citada; y rigiendo enton
ces para los Presupuestos del Es‘ado el 
ejercicio económico que finalizaba en 
30 de Junio, señaló al dicho Real de* 
era.o como facha de su vigencia la d» 
l.° de Julio comente, para que coinci
diera asi la implantación del nuevo ré
gimen impositivo con el principio del 
ejercicio económico del Estado,

Moa fleado ésta al restablecer pariL 
los Preaupues os de la Ntc.on el año na
tural, a su comienzo deben lóglcsraenty 
referirse también, como al Uictnrse se 
previno, disposiciones fiscales tan inti

mamente relacionadas con el devengo 
de cuotas contributivas,

Y por ello,
8, M. el Rey (q, D g.) se ha servido 

disponer lo siguiente:
Las Sociedades a que afecta el Real 

decreto de 11 de M»yo último continua
rán sujetas durante el ejercicio semee- 
eral en curso al régimen impositivo por 
contribución mínima de tarifa tercera 
de Utilidades que les hubiere correspon
dido a tenor de las disposiciones de la 
ley reguladora de la contribución cita
da, texto refundido de 22 de Septiembre 
de 1922.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 13 de Julio 
de 1926.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Rentas pú

blicas,
(Gaceta 16 de Julio) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Ob d in
limo, Sr.: Vísta la instancia de la Fe

deración Nacional de Manufacturas del 
Yute, solicitando se amplíe el párrafo 
noveno del artículo 1,° del Real decreto 
de 22 de Diciembre de 1908, haciendo 
extensiva a los sacos usados la prohi
bición en el mismo establecida del em
pleo de papeles y envases metálicos 
usados para envolver o contener sus
tancias alimenticias de cualquier clase 
que éstas sean,

Considerando que la petición de que 
se trata, no sólo es justa, sino de gran 
trascendencia, desae el punto de vísta 
sanitario, por ser un hecho que se viene 
observando que las sustancias ilimen- 
ticias circulan envasadas en sacos usa* 
dos, con grave perjuicio para la salud 
pública, no existiendo una razón bas
tante para permitir el empleo de enva
ses de yute usado, estando prohibida 
el del papel y el metal, toda vez que la 
fibra vegetal con que se fabrica el saco, 
por ¡a porosidad de su tejido conserva 
más que el papel y el metal el polvo y 
demás sustancias muchas veces noci
vas, de las que fácilmente se impregna,

S. M. el Rey (q. D. g,), de acuerda 
con lo informado por el Pleno del Real 
Consejo de Sanidad y lo propuesto por 
usa Dirección general, se ha servido 
disponer que la proh■bidón estab ecida 
en el párrafo noveno aei articulo l,edel 
Real decreto de 22 de Diciembre da 
1908, referente al empleo de papeles y 
envases metálicos usados se haga ex
tensiva a ios sacos, para envolver o 
contener sustancias alimenticiüB de 
cualquier oíase que éstas sean

De Real orden lo digo a V, I, parase 
conocimiento, el de la encidaa solicitan
te y el del público en general a los efec
tos consiguientes, Dios guarde * V. X«
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muchos años. Madrid, 15 de Julio de 
1926,

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad, 

(Gaceta 17 de Julio)

SECCION PROVINCIAL

Núm. 4663
OOMíSIUN PROVINCIAL

DB BALEARES
Extracto de los acuerdos adoptados por 
b la Excma, Comisión provincial de Ba« 

leares en ¡a sesión que celebró 91 día 
30 de Junio de 1926,
Aprobar una transferencia de cré

dito.
Paisar a la Comisión especial de pre

supuestos para que en su vista pueda 
proponer al Pleno de la D puiaclón la 
solución que entienda procedente, un 
oficio del Exorno. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, participando puede 
ponerse en vigor el presupuesto de esta 
Diputación, y otro oflCtO de la misma 
Autoridad trasladando un telegrama 
del Ex c e d o , Sr: Director General de Ad- 
minlsiiac.ón participando haberse pu
blicado en la Gaceta una R. O. rela
cionada con el rógiiuen económico de 
las Diputaciones provinciales ajuarán
dose al procedimiento señalado para los 
Ayuniamiensos,

Quedar enterada do otro oficio del 
Excmo. Sr, Gobernador de esta provin
cia trasiadando un telegrama del 
Exorno, Sr. Ministro de la Gobernación 
participando haberse pub.leudo el Re
glamento para ia api caclón del Esta- 
tu o de la Enseflansa industrial.

Quedar vntar»da de un telegrama del 
limo Sr. Director general de Obras pü- 
blicae participando que caso de existir 
sobrante en la subvención del Estado 
no debe reiniegrarse.

Quedar enterada CU que el día 25 de 
Junio D. Miguel durada Bi&nes y Don- 
Antonio Oliver Frontera tomaron pose
sión düi caigo de Médico de entrada 
(Auxiliar) de Medicina general dei Hos
pital provincial de es^a ciudad,

Abonar al Rvdo. D. Salvador Gal- 
més Pbro. la cantidad de 600 pesetas 
importe de & subvención para la pu
blicación en texto original de ias Obras 
del Bsato Ramón Lud.

Abonar al mismo Rvdo, Sr, Galmés 
la cantidad de 787'50 pesetas por la 
suscripción a 35 ejemplares del tomo 
III de «Atore de Seténeme (Volumen 
XIII de la publicación de Obras ue Ra
món Luil),

Aceptar un donativo hecho por Don 
Juan Espina Capó de un cuadro por él 
píniauo reproduciendo ios agrestes lu
gares del Guadarrama por los que el 
hijo Lustre de asta provincia D. Anto
nio Maura sintió especial predilección,

Quedar enterada de un oficio de la 
Alcaldía de Mahón participando que 
aquel Ayuntamiento ha acordado satis
facer directamenie la aportación for
zosa,

Visto un oficio de la Alcaldía de Ibí- 
za solicitando sea abonada a aquel 
Ayuniamíemo una cantidad a cuenta 
de la aportación forzosa con cargo al 
crédito consignado en el CapUuio 17 
del Presupuesto provincial, manifestar
le que toda vez que no han variado las 
circunstancias que motivaron el acuer
do de esta Comisión de 20 de Octubre 
de 1925, debe estarse a lo entonces re
suelto,

Pasar a informe del Ingeniero Direc
tor de Vías y Doras provinciales, uos 
oficios de las Alcaldías de GaiVA y 
Pulgpuñení reapscs-vameme so.icitando 
ee proceda al rapianteo nei Camino ve
cina; «De Puigpuaent a la carretera de 
Palm* a CapdehA»,

Accediendo a lo solicitado por el 
Ayunt m.teníu de 8*n José encargarse 
de la auminisiración y cobranza del ¡m- 
puerro de células personales en aque
lla localidad.

Admitir & dos presuntos alienados en 
el MiUicomlo provincial,

Quedar euittada ae las cantidades 
jngioBrtdaB en ei Hospital y en el Ma

nicomio por eiUnotes causadas por en
fermos en dichos Establecimientos,

Admitir a un Indigente en la Casa de 
Misericordia.

Pasar al Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de esta provincial el plan de con
servación de caminos vecinales de la 
misma.

Conceder varios donativos a diferen
tes Comunidades religiosas.

Aprobar cuentas por servicios pro
vinciales,

Lo que so publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo dispues
to en el párrafo 2,® del articulo 100 del 
Estatuto provincial,

Pslma 6 de Julio de 1926,—El Presi
dente, José MorelL—El Secretarlo, Mi
guel Font,

Extracto de ¡os acuerdos adoptados por 
la Excma. Comisión provincial de Be- 
lewres en la sesión que celebró el día 
6 de Julio de 1926, 
Abonar a la Diputación provincial 

de Alicante el importe de las estancias 
causadas en el Hospital de aquella ciu
dad por una mujer natural de esta pro
vincia.

Autorizar al Arquitecto de provincia 
para que pueda proceder a la enagena- 
ción de vanos enseres del Hospital pro
vincial de esta ciudad inútbes para el 
servicio a que estaban destinados,

Quedar enterada de un oficio de la 
Asuciacióa provincial de Muestres de 
Baleares agradeciendo el apoyo pres
tado por es.u Corporation al proyecto 
de creación de Escuelas en esta pro
vincia.

Pasar a informe del Ingeniera-Direc
tor ae Vías y Obras un oficio do Ja Al
caldía de Maboo solicitando se proceda 
al esiudio del Proyecto del camino ve
cinal n.° 606,

Admuir a un indigente en la Casa de 
Misericordia,

Autorizar al Director de este Estable
cimiento para que pueda conceder 11- 
cencía a dos asilados naturales de San 
José (Ibiz*) y para adquirir por gestión 
directa los materiales que se necesitan 
en los talleres de la Imprenta y Zapa
tería de aquel Establetimienio,

Admitir a un presunto alienado en el 
Manicomio,

Reunirse en sesión ordinaria los días 
13, 20 y 27 de Julio y 3 de Agosto pró- 
x ííu o  a ¡as once horas.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
ai párrafo 2,° del art.° LOO del Estatuto 
provincial,

Palma 14 de Julio de 1926,—El Pre- 
Bidunta, José Morell.—El Secretarlo, 
Miguei Font,

Núm. 3427 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de los acuerdos tomados por 
o» Excmo. Ayuntamiento Piano en las 
sesiones celebradas en el segundo 
cuatrimestre del ejercicio económico 
ae 1925-26, 
Sesión del día 30 Noviembre de 1925, 

—Se aprobó el acta de la anterior, 
Se amero el Pieno, que ei Exceienti* 

simo Sr, Gobernador Civil había acep
tado las dimisiones presentadas pur ios 
Señores Buach, Fml, Massanet e Isasi, 
da b u s  cargos de Consej»!, y dei nom
bramiento de loa tires, Torres, Pizs, Bis- 
querrá y Costa, para ocupar las vacan
tes,

Se acordó no aceptar la dimisión que 
de su cargo han presentado ios beñores 
Moraguea y Cetaá, .

8e procedió a m elección de Concejal 
Jurado, y del escrutinio resultó eiegido 
D, Autouio Torrea Ciapés,

tie acordó que D. Joaé Aguiló pasara 
de 1» Comiaion ae Fomento a 1a ue En
Sanche, nguranao ei tieñor Cortés en la 
primara ae dichas Oumialones,

Tamb.éu ae acoruo que los nuevos se
ñor oa Concejales figuren en las comisio
nes a que íes agregó ei tiañor Alcalde, 
paaanau loa deüorea Cosía, B.squerra y 
Cortés a cubrir las vacantes produci
das en i* de Aguas,

A continuación ee aprobó el contrato 
foruiUíaoo con las compañía» de segu- 
106 «La Urbana y ei Cena» y «La Pre

aervatrfee* por les daños que puedan 
ocasionar los camiones de riego de 
esta Ayuntamiento.

Se acordó que los servidos de carrua
jes y cerería se lleven por administra- 
dón, y anunciar concurso para la con
tratación del suministro de Impresos y 
material de escritorio,

Se aprobó otro dictamen sobre segu
ro de incendios de estas Gasas Consis
toriales.

Tamb én se aprobó un dictamen esta
bleciendo un nuevo contrato para el su
ministro del fluido necesario para el 
alumbrado deí caserío de Eatablimenta.

Se acordó la adquisición de las fincas 
que forman la Illeta de C^rerols por el 
predo que para cada una de eilf 8 figure 
en la tasación del Arquitecto Municipal,

Se acordó dar por constituido el Mon
tepío de Empleados Municipales, cuyo 
reglamento deberá ser sometido al P¡e- 
no en la próx ma sesión que celebre,

Se aprobaron varios suplementos de 
crédito propuestos por la Comisión de 
Hacienda,

Se acordó fellc'tar al Jefe de la Ad
ministración do Correos de esta C udad 
por la nueva organización que en los 
servicios ha Introducido y que permiten 
el reparto de la correspondencia en for
ma que beneficia el Comercio de esta 
Capital,

Sesión de los días 14 y 15 Diciembre 
1925,—Se aprobó el acta de la anterior,

Se acordó constara en acta el senii- 
mlemo de la Corporación por U muer
te del Excmo. Sr, Don Antonio Maura 
Montaner; suspender la sesión en señal 
de duelo; celebrar solemnes funerales 
en 1* Catedral; que ondee 1» henderá 
media asía durante tres días; estén en 
la forma de costumbre, en sales casos, 
los portillos en la tribuna; y se comuni
quen dichos acuerdos a la familia del 
finado.

También se acordó que se comunica
ra a la Gasa del Puobio del Madrid el 
sentimiento de la Corporación por la 
muerte del sociólogo Pablo Iglesias.

Saguídameale so suspendió la sesión, 
Sesión del día 15.—Se dió lectura al 

proyecto formado por el Arquitecto Mu
nicipal para el asfaltado de varias ca
llos y plazas de esta ciudad, que fué 
aprobado por unanimidad.

Se acordó la jubilación de varios peo
nes camineros ae este municipio.

Sa acordó la sustitución de parte del 
arbolado del paseo de la Rambla,

Se acordó felicitar al Sr, Arquitecto 
por la improba labor realizada en el 
proyecto que se ha presentado al Ayun
tamiento, para el asfaltado de ¡mpor« 
tantes vías de esta ciudad,

También se aprobó una moción pre
sentada por el 8r, Aguiló (D, José), ad- 
hinéndose a la felicitación propuesta, 
y pidiendo se encargue al 8r. Arquitac*
to la formación dei plano general de 
urbanización de Palma y su término,

El Sr. Alcalde levantó la sesión des
pués ae varios ruegos y preguntas.

Sesión aei día 24 Diciembre 1925.— 
Se aprobó el acia ae la anterior.

El Sr, Presidente dió explicaciones 
sobra el Monumento que ha de levan
tarse en memoria dei H jo Lustre de 
esta G.udad D. Antonio M»ura,

A la propuesta dsl Sr, Presídeme sa 
adhirieron todos los Concejales, pronun
ciando sentidas frases los señores Jaume 
y Vaienzua.a,

Se aprobó el presupuesto extraordi
nario presentado por la Comisión de 
Hecisnaa.

Sa aprobó el presupuesto municipal 
especial para la apertura de la Gran- 
Vi* Gort-Borne,

tie acoraó suscribirsa por 40 accio
nes al* constitución del Banco de Cré' 
alio Local.

tie aprobó otro dictamen sobre au
mento ae alquiler dei local destinado a 
Juzgados municipales.

8a acordó asegurar por 85.000 pese
tas el Laboratorio Municipal.

tie acoraó facultar a la permanente 
para que anuncie uu concurso para las 
piezas qua vaquen en la Casa üe Soco
rro, y eu él su estimarán méritos pre- 
foromas el haber prestado servicios al 
Ayuutamieuio,

Se acordó que tan pronto como estén 
de acuerdo el Arquitecto Municipal y 
la C* de Tranvías sobre el proyecto 
para la construcción del de Palma a 
Establimants, se harán simultáneamen
te las dos informaciones que previene 
1» ley.

Se acordó constara en acta el sentí- 
mlemo de la Corporación por el fallecí- 
mien o del ex-Concej»! D. Miguel B ni- 
melis.

Después de varios ruegos dirigidos a 
¡a Presidencia, se levantó la sesión.

Sesión del día 1,® Febrero 1926,—Se 
aprobó el acta de la an eríor,

Sa enteró el. P eno de unas explica
ciones del Sr. Alcalde sobre el monu- 
mentó al Sr, Maura.

Sa en eró también el Pleno de haber 
sido aceptadas las dimisiones presen
tadas por D. Guillermo Torres, D. Mi
guel Porcel y D. José Sabaser,

Se procedió a la designación de loa 
Señores que han de ocupar los cargos 
de sustituto de 2,° y 8.° Teniente de Al» 
calda,

Efectuado el escrutinio resultaron ele
gidos para desempeñar estos cargos don 
Migae! Costa y D. Guillermo España,

Se enteró el Ayuntamiento de un la- 
forme sobre el procedimiento & seguir 
para que los inquilinos de fincas adqui
ridas por el Ayuntamiento para su de
rribo, Jas abandone,

También ee en eró de un informe del 
letrado D. Luis Cenáis sobre el alcance 
de una R, O. que se relaciona con el 
Oomencloso-Administrativo seguido por 
el Ayuntamiento sobre el asunto «al
quiler de contadores y aumento del 
precio del fluido eléctrico»,

Se acordó algunas indemnizaciones 
para emp eados de las Oficinas.

Se acordó constar en acta y se con
tinuara en el expedienta personal, el 
agradecimiento de la Corporación para 
D, Julián Olivar por los relevantes ser
vicios que ha prestado en las recientes 
oposiciones * médico de la Gasa de So
corro.

Sa acordó ¡a aceptación de un solar 
cedido para construir una escuela da 
ñiflas en la Casa Blanca,

Se acordó la excepción de subasta 
para las obras de construcción de un 
edificio escoiar en el Indicado caserío.

Se acordó incluir en la relación de 
crédito reconocidos del próx mo presu
puesto uua cuenta de D. Antonio Bala- 
guer ímpertaute 6.270 36 pesetas,

Por aclamación se aprobó un dicta
men sobre adquisición de la llamada 
ensata aei M r*dor,

80 acordó felicitar al Sr, Jaume y al 
Sr. Alcalde por el éxito obtenido en di
cho asunto,

Sa acordó la imposición do 85.000 pe
setas por plus valia a ios propietarios 
interesados en el derribo de la Illeta de 
CereroU.

8a acordó la adquisición de las flncai 
necesarias para la apertura de la Gran 
Vi* Oort-Borne,

Se acordó felicitar a los aviadoras es
pañolea que han efectuado el raid Eepa* 
fia Buenos Aires.

Después ae varios ruegos se levan^ 
la sesión.

Ses-ón del día 17 Febrero 1926,—-Se 
aprobó el acia de la anterior.

Se aprobaron ias cuentas generáis8 
dei ejercicio de 1924 25.

Se aprobo un dictamen sobre can*1'1 
zación de agu*s a las barriadas de P6' 
mente. .

Después de larga discusión se acordó 
por 24 votos contra 2 desestimarla Pe 
tíción de la Cámara de Comercio P*r* 
quo en la parte del Mirador se constru' 
y* una rampa, en vez de la escale1* 
proyectwda,

Se aprobó otro dictamen sobre con®' 
tracción del ramal dei tranvía de E»18' 
bli manís,

Se aprobó la prórroga del contr*‘° 
del arriendo de los pastos.

Se enseró el Ayuntamiento del ¡nf°r 
ma emitido por los Estrados D» ?0dr 
Andreu y D. Luis Ganáis sobre lo Pr 
ceaeati» de recurrir en contra da 
R» O. do fecha 5 ae Octubre úllia,0'ldu

Se aprobó uu* moción de la Alca10 
sobre forma en que se facilitarán * w'
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♦e Exorno. Avuntam’enfo por varias 
Eatlda-ÍPR da Créllto las quinientas mil 
pesetas que figuran en el Presupuesto 
Extraordinario para la apenara de la 
Gran Vía Oorí Borne.

Después de var as observaciones de 
algunos señores Concejales sobr a orga
nización de la cobranza de arbitrios, y 
distribución de siguas por calla de la 
Herrería y Sindicato, ee levan ó la s q - 
siÓD. — Aniunlo Rosselió, Secretarlo.

Núm. 4691
AYUNfAMIENTO DE ALAYOR
PRK8UPUi£dTO8.—El Ayuntatnten o 

Pleno en ueBion celebrada el día 30 de 
Junio próximo pasado, acordó Ja adap
tación para el ejercióte que comprende 
desde 1 0 de Jallo a 31 de Diciembre de 
este año con la denominación de segun
do semestre cíe 1926, del Presupuesto 
que tenia formado y aprobado para el 
año económico de 1926-27, reducido al 
cincuenta per ciento, menos en aque
llas atenciones o servicios que por te
ner que ser complementarias dentro 
del mismo, no permitían el fracciona* 
miento por mitad,

Lo que se anuncia al público a los 
efectos legales correspondientes.

Alayor a 2 de Julio de 1926.—El Al
calde, L. Pons.

Núm. 1865 
^AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Nota de los operarios, carros y jornales 

que ban devengado en ios dias de 
dicha semana, en las obras públicas 
municipales de construcción del nue
vo camino de San S&ivador.
Semana del 13 de Julio al 19 del mis

mo. — Bartolomé Capó Perel ó, por 6 
jornales de carro 66*00 poseías.—Fran
cisco Maimó Caldentey, por 2 jornales 
9*00 id,—Jaime CrUafut Pons, pareda- 
dor, por 6 id, 42 00 id,—Francisco Es- 
trades Paimer, paredador, por 6 id, 
42*00 id,—Bruno C iafat Estrados, pu- 
redador, por 6 id, 42 00 id,—Juan Mai
mó Qaídentey, por 6 :d, 27‘00 id — 
Francisco Barceló Bíülmslie, por 5| id, 
22'00 id, —Pedro Maimó Monserrat, por 
6 id. 27*00 id,—Bernardo Audreu Fuya- 
na, por 6 id. 27*00 id.—Juan G*pó 
Adrover, por 6 la. 26 10 id.—Bartolo
mé Barceló Obrador, por 6 id. 25*50 id, 
—Antonio Barceló Bennasar, por 6 id. 
26*50 Id. — Bartolomé B nimelis Bacú^, 
por 5 id, 21’75 id.—Jsime Gabrar Ra- 
dó, barrenero, por 4 id. 20 00 id. — G*- 
bnet B»rceió B^rceló, por 5 id, lb‘75 
id,— Jaime Oaver Adrover, por 6 id, 
28 50 id.—Miguei Buñer Mas, por 6 Id, 
21 00 id.—Miguel Vnene M-uiresa, por 
3 id, 10*50 id,—Total 501'60 pasabas,

Son quinientas una pesetas sesenta 
céntimos.

Feiamtx 21 Juiio do 1925 —Ermita
ño Samuel»—V,° B.°—E Alcaide, Juan 
García.

Núm. 2173
Nota de los operarios, carros y jornales 

que han aevengado en ios días de 
dicha semana, en ¡as obras públicas 
municipales de construcción ael nue
vo camino de 8«n Salvador.
Semana dei 20 de Jubo al 26 del mis

ino.—Bartolomé Capó Pereiló, por 4 
jornales 18‘GO pesetas. —Jaime Maieu 
Uapeiló, por 4 id. 18 00 id,—Jaime Ca- 
Ufat Pons, pacedador, por 4 id. 28*00 
id.—Francisco Eotrades Paimer, por 4 
id. 28'00 id.—Bruno Caiatat Estrados, 
paredador, per 4 id. 28 00 id,—Juan 
Ma mó Gaidentey, por 4 id. 18'00 id,— 
Francisco Barceió Binlmeiia, por 4 id, 
16 00 id.—Pedro Ma-mo Mouserrat, por 
4 id, 18'00 id,—Bernaioo Audreu Fu- 
yana, por 4 id, 18*00 id,—Juan Capó 
Adrover, por 4 id, 17*40 id, - Bartoio- 
mé Barceió Obrador, por 3 id. 12'75 id, 
"^Antonio Brícelo Bennasar, por 3 id, 
12*7d  id,—Bartolomé Bmlmeiis B&nús, 
Por 4 id, 17*40 id,—Jaime G^brer Ka- 
^ó, barrenero, por 4 id, 22'00 id. — Ga*

Barceió Barcelo, por 4 id, 15 00 
16.—Miguel Suü. r Mas, por 4 id, 14'00 
^.—Francisco Maimo Oaidentey, por 4 
14. 18'00 !«,—Jaime Oh  ver Adío ver, 
Sor 4 id, 19’00 id,—Miguel Vicens 
Choreo», por 4 id, 14*00 ia.-~Domingo 

Andrfu Maimó, por 3 id. 13*05 d.—To
tal 365*35 pesetas.

Son trescientus Básenla y cinco pese
tas treinta y cinco céntimos,

Felant x 28 Ju io de 1925 —Ermitaño 
Samuel.—V.® B.°—El Alcalde, Miguel 
Bordoy,

Núm. 4700
AUDIENCIA TERRITORIAL 

D« PALMA
Relación de algunos cargos de Justi

cia Municipal vacaríes en el territorio 
de as a Audíene:» que se pub ica en el 
Bo l e t ín  Of io ia l  de la Prov nc’a a fia 
de que las personas que deseen obtener
los puedan presentar sus solicitudes con 
los comprobantes da sus condiciones y 
méritos en el Juzgado de primera ins^ 
tanda respectivo dentro del plazo da 
quince días a contar desde la inserción 
de este anuncio»
Partido de Palma-Distrito de la Catedral 

Algaida.—Juez Municipal,
Partido de Mahón

Mahón,—Fiscal Municipal Suplente, 
Palm» 20 de Julio de 1926,—Jaime

Serra, Secretarlo.-—V.® B.°—El Presi
dente, Pelaez.

Núm, 4672
D. Luis Dia^ Rodrigue^, Jue^ de primera 

instancia del distrito de la Lonja de 
esta ciudad de Palma de Mallorca y 
Decano de los del Partido.
H»go sabei: Que habiendo cesado por 

defunción, en el cargo de Registrador 
da la Propiedad de este partido D. Al
fonso Barrera Cvlduc y deseando, Doña 
Eladia Mundillo y Picbardo su viuda, 
retirar te fianza que para responder de 
su gestión tenia prestada dicho Regis
trador, se hace saber por medio leí pre
sente edicto, a todo el que tuviere que 
deducir alguna acción contra dicho Se
ñor como Registrador que ha sido de 
los partidos de Villar del Arzobispo, 
8í*nta Cruz de Tenerife, Aiberique, 
Huesea, Vergara y éste de Paima de 
Mallorc», presente la oportuna recla
mación para en otro caso, devolver la 
fianza; cuya rectemACión podré hacer
se dentro de íes plazos que determina 
el artículo cua rocientos nueve del Re
glamento General da te Ley Hipoteca
ria; haciendo constar, a efectos de re- 
clam&ctón, que ésta es te primera pu* 
biicsclón,

Dado en Pa ma de Mallorca a diez de 
Juno de mil novecientos veinte y seis,— 
Lula Días.—Ante mi, Jüun BúStard,

Núm 4671
Don José Soler r Pere^, Jue^ de instruc

ción del Distrito de la Catedral de la 
ciudad ^e Palma de Mallorca, 
Poi te presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Esteban Vite y Mir, 
profes.ón chofer y de paradero ignora
do, procesado en causa que se le sigue 
por daños que el 18 üe D olambre últi
mo con el iauío cam.ón que guiaba em
bistió en el escaparan ae ia tienda za
patería núm. 64 de ía eaüd de ¡a Place
rla de esta Cupial cuyas s<.ñ*s pechona- 
les y demés circuas¡.anCias no constan, 
para que den.Tú  ae diez días, a coasar 
desde a inserción de ta presente en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
ae .a P£ovu<m«, comparezca en dicho 
Juzgado ae la Catedral con objeto de 
constituirse en prisión en la de esta ca- 
pitai, uotifioarte su procesamiento y pri
sión y reG.birie indagatoria bajo aperci
bimiento de ser ueciarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho,

Ai propio tiempo encargo a tes auto
ridades civiiee y miiátaies y agentes ue 
policía judictet, procaoan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducino a la prisión provincial 
de esta capital.

Palma floree de Julio de mil nove- 
cien.os veinsiseis,—Ei 8 ser otario, Bu 
bastían G»zé,

Num. 4692
Don José Entrena García, Jue^ de prime

ra instancia del partido de inca.
Por el presen.e, y en cuiuplimlenic 

de piovideucl» aei ate de ayer, recaía* 

en os mu »o b sobr» juicio de abintestado 
de B rrtolomé Pons y A boni, seguidos a 
instancia de José Pone y A’.b rti, segui
dos luego por los trámites del da testa
mentaria, se sacan & pública subasta 
por término a ve nte dias, las fincas 
que a continuación se describen:

1 .a—Casa y corral, Bita en Selva, 
denominada «G^n Petate*, Galle de te 
Cruz, núm ® 36; que lia la, por la iz
quierda eutrundo, con casa y corral da 
de Juan M»ria Serru; por la derecha, 
con la de M rg^rita Surada; y por al 
fondo, con corral da Francisco Mateu. 
Es ám^cri a ai tomo 61 de Salva, folio 
19 vuelto, finca 164, iuscr-pción quinta»

2 .a-Uua pieza de tierra, en «Son 
Es arái», nomin d* «Ca q  Pascalito», 
da veinte áreas, cinco ceníiareae, de 
extensión; sita en el termino municipal 
de Selva; linda por Sur, con otra de 
Bartolomé Pons; por Este, con te de 
Bartolomé Pons; y por Oeste, con otra 
de Simón Aletea, y por Norte, con te 
que se describirá a con inuaclón,

3 .a—Oirá porción de tierra llamada 
«Ga o  Paráclito», en «Son Estarás del 
térmíD'? de Salva; de ocho áreas de ex- 
tenslóB; Un a por Norte, con 1* de Jor
ge Bennas»r; por Sur, con la anterior
mente descrita; al Este, con te de Bar
tolomé Pons; y por Oeste, con te de 
Simón Aleta*. Inserid ai tomo 1,467, 
folio 209, finca n,° 4.960, inscrip
ción 1.a»

La subaste se verificará a tenor de 
tes condiciones Biguieníee:

1 .a—Para tomar parte en te eubaa- 
t* deberán los licitedores consignar 
previamente en te mes* del Juzgado, 
o en la O..ja General de depósitos, una 
cantidad por lo menos igual, al diez 
por ciento efectivo del valor de te finca 
que a cada una sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito, no serán 
admitidos, se devolverán dichas con
signaciones a sus dueños, acto con=4- 
nua del remate, excepto el que corres
ponda ai mejor postor, ia cual se reser
vará en depósito, como garantí* del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso, como parte del precio de la 
vente.

2 .a— Que el ejecutante, Arnaldo 
Pons y A.bertí, podrá tomar parte en 
te subasta y mejorar tes pósteras que 
se hicieren biu necesidad de consignar 
el depósito prevenido en 1a condicición 
anterior.

3 .a — Que todos ios gastos de subasta, 
remate, escritura de íinspaso, y iodo lo 
demás inherente a te venta, serán de 
cargo d« los compradoras.

4 .a- Qie los lautos, y certificaciones, 
que cono..luyen los li ulos de propiedad 
üü jos referidos inmuebiss, oslaran de 
mun.fiesiO en ia Escribanía para que 
puedan eximlnarios ios que quieran to
mar parte en 1a subusta, preveniéndo- 
s^, alemas, que ¡Ok hciuaores deberán 
CQüfor^arve con enos, y que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

E. upo de subaste es, par* la finca 
des.gnada en primor AUgoir, de mil qui- 
uiomas pésetes; p^r* la ael número 
aos, la de mu doscientas pesetas; y pa
ra la dei número tres, la de seiscientas 
pese.ás,

Y queda señalado para 1* celebra
ción dai remate, el día diez y nueve de 
Agoste próx.mo a las doce horas, en la 
Bala de audteuüia de este Juzgaao.

L.ca diez ae Julio ae mu novecientos 
veinte y se^s.—José Entrena.—Ante 
mi, Podro J. Berra.

Num. 4670
CELULA DE EMPLAZAMIENTO
En v rtud ae lo diepuesto por ei Señor 

Juez de primera mstancia del Distrito 
de ia Gateurai aa esta ciuüad, en provi
dencias ae veintiuno de Octubre ú.tímo 
y ae ayer, recama a solicitud de Don 
Onofre G»rboueU Voñy como mando 
de Magdalena Sa b s Moragues en Oa jui
cio úvciaranvo do mayor cu*nü* sobre 
muerte presunte ae Nicolás 8»ns Mora- 
gucs, ae i» uemaua* se confiare arabia- 
Qo y por la preceuie se empiaz^ * las 
pcíboiias igúor*aab que puejan cener 
iuoe£eo en te aeciarwc.Ou úe muerte pre- 
suuta ae dicho Nicoias Sena para que 
den ir o aei impronog*Dio pmzo de nue-

3 
ve días, compar zean en los autos per
sonándose en forma, bajo apercib'mien- 
to de pararles el perjuicio a que hubie
re lugar.

Palma catorce Julio de mil novecien
tos veintiséis.—Sebastián Gazá, Secre
tario.

Núm, 4694
CEDULAS DE NOTIFICACION

Don Celso Velasco Páramo, Secretario 
del Juagado municipal del distrito de ia 
Catedral.
G^rciñco: Que en si juicio que luego 

se dirá ha.recaído sentencia cuyo en- 
Ctib-Zímlpuio y parte dispositiva dicen 
a8í:*90ntencl...=Ea Palma a doce de 
Ju io de mil novec-enios vetetiseis el 
señor Juez Municipal Don Francisco 
R us y R poli ha oteo y visto este juicio 
verbal o vil seguido a mstancia det Pro
curador Don Francisco Muntanar en 
representación de Don José Baíaguer y 
Valiés, mayor de edad, viudo, militar, 
y vecino da loca contra Don Guillermo 
Dorgelocb, mayor de edad, pintor-artia* 
t», vecino que fué de esta capital y au
sente hoy an ignorado paradero, sobre 
pago de setecientas veinte pesetas trein
ta y cinco cénumos importe de los gas
tos que fueron necesarios par* 1* expo
sición de cuadros del demandado y que 
por orden y cuenta de éste satisfizo el 
demando.=Fallc.—=Qae debo conde
nar y condeno * Don Guillermo Dorge- 
loch a que firme qud sea es.a semenci* 
pague a Don José Bateguer y Valiés 1* 
cantidad de seiecientas veinte pesetas 
treinta y cinco céntimos e intereses 
legales desde est^ fecha, por los con
ceptos que expresa la demanda con im
posición a dicho demandado de todas 
las costes del juicio. Asi por esta sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo.» 
Francisco Rius.

Y para que sirva de noiificación al 
demandado conforme ai ardcuio 283 de 
la ley de enju c amien o civil extiendo 
te presente en Palui» a catorce de Julio 
de 1926,—Celso Veiasco.

Núm. 4695
Certifico: Que eo ei juicio que luego 

se dirá se ha dictado aeníencí* cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen asi: Semencia.—En Palm* a doce 
de Julio de mil novecientos veintiséis el 
Señor Juez Municipal D. Francisco R.us 
y Ripou ha oído y visto este juicio ver
bal civil seguido a taatanc:* del Procu
rador D. Francisco Muntan^r en repre- 
bantación de D.a Man* Ana Queiglas 
Rosialló, mejor de edad, soliera y de 
esta veemúaa, contra D, Guillermo Dor- 
geioch, mayor ae eú» ., pimor-arnata, 
Vecino que fué de esta ciuiad, y ausen
te hoy en ignorado paradero sobre pago 
de qumiemas doce peseias, quince cén
timos importe de alquileres de i* cas* 
que te actora le tuvo dada en arrenda- 
miemo y de las cosías causadas en el 
aesauhcio por faita de pago promovido 
contra el mismo ==Fai;u=Qae debo 
condenar y condeno a D. Guillermo 
Dorgeloch a que firme que se* este sen
tencia pague * D.e Man* Ana Quet- 
gias Rossedo la cwntiaad ae quinientas 
doce poseías quince céntimos por los 
conceptos que expresa la üemanda y 
ios imareB^tf legales desae esta fech* 
ron imposición * dicho demandado do 
todas las costas del juicio. Asi por está 
sentencia io pronunc.o, mando y firmo. 
=*Franci8C0 R.us.

Y para que sirva de notificación *1 
demandado conforme ai arlícuio 283 de 
ia ley de Enjuiciamiento civil, extiendo 
la presente en Palma a catorce ae Julio 
de mil novecientos veintiséis.— Celso 
Velasco.

Núm, 4665 
EDICTO

Hallándose vacante .a plaza de Se
cretario suplente ae este Juzgado mu- 
mcipai cuya provis.óu por concurso de 
traslado queuó debier a, se amnci* 
nuevamente para ser provista per con
curso ubi e, con arreglo a lo dispuesto 
en ia vigemu ley Orgánica úei Poder 
judicial y cumáe atepus c ones ccmpie- 
mamarias, para que dentro del plazo
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Nombres y apellidos de los deudores
Ramón Reines 25*01 pesetas 
Ignacio Pomar Tarongí 66'70 
Guillermo Alcover Sureda 
Antonio Lladó Vlcens 6*50 
Antonio Vidal Moragues 4*50 
Miguel Vadell Pastor 15*01 
Jaime Pérez Vives 4*á 7 
Antonio Ferragut Oüver 6'00 
Antonio Reynés Moil 7 50 
Juan Barceló Tomas 2 50 
Antonio Ralchach Coll 2*50 
Pedro A, Bosch Morey 7'50 
José Flol 8 34 
Juan Barceló Tomás 2*50 
Francisco Salvá Rene 8'50 
Catalina Cantailops Arbós 2*00 
María Barceló Vaquer 16'67 
Antonio Perelló B*ilester 5 00 
Monserrata Mora Tomás 3*00 
María Esteva Canet y otro 30e84 
Gabriel Sana Serta 17'51 
Gil Flol Horrach 5*00 
Francisco Nicolau Orell 4*17 
Catalina Cantailops Alós 2'00 
Catalina Más Frau 4'17 
Monaerrate Matas Meliá 3,33 
Gil Amengual Rubert 2*78 
Francisco Baile Brunet 3*33 
Francisco Bosch Bibiloni 2*50 
Molmer 8*ncho Mulet 13'78 
Antonio Perelió Serra 4*17 
José Homar Noguera 7'60 
Ana Caldentey Pujol 5*00 
Margarita Arbós Pujol 1*67 
José R»mis Ayreñor 25 01 
José Juan Ribas 4'17 
Juan Forieza Rey Pifia 12*51 
Nicolás Alemafiy 3 33 
Bernardo Lladó Ferrar 16*67 
Juan Forttir Rey Piña 11*00 
Nicolás Reus Perelió 22*95 
Miguel Servara Roca 50*02 
Gabriel Moyá Martí 10'00 
Francisco Roselló Baile 3*33 
Guillermo Puyol Fieíxas 9 50 
Lorenzo Vidal Roselló 10*00 
Jesús Pdñuela y otro 5*56 
Bartolomé Palmer Mulet 7*17 
Andrés Roca 15*01
Magdalena Oolom Morro 14*62 
Amonio Balaguer Pujol 4*ü0 
Gregorio Masot Terrasa 5*00 
Francisca Salom Buceos 3'00 
Bartolomé Palmer Rosselló 12*51 
Benita Calafell Barceló 5*00 
Juan Cañadas Molí 3*33 
Catalina Cerdá Llobera 8*34 
Rafael Medina Brú 6 00 
Isabel Nadal Mora 20'01 
Gli Cerdá Vaquer 12*78 
Jaime Molí Gari 5'00 
Gaspar Barga Fieixas 2'00 
Pedro Pujol Cánaves y otro 3*00 
Joaquín Rodríguez Molí 1*84 
María Ferrando Lasa! 3 83 
Jaime Terrasa Juan 18'51 
Damián Pou 10*50 
Juan CañeÜas Moil 10*00 
Magdalena Sabater Bailester 7*50 
Josefa Palmer Pujol 6*28 
Benito Beis Pallicer 16'67 
Catalina Pallicer Dabo 15*01 
Angela Manoreil Más 25 01 
Juan Garcías Vidal 7'11 
Andrea Sancho Madrid 6*95 
Andrés Sánchez Madrid 6'67 
Conde Ribas 5 00 
Rosa May01 Mayol 31*29 
José Euaeñat Barceló 41 68 
Jaime Moragues Ramis7*50 
Guillermo Cantailops 3'17 
Miguel Coll Garcías 3'17 
Gabriel Caraed Ciar 1 67 
Migue. Coli Garcías 2*50 
Pr^nciBCa Pou Mulet 2 00 
Lucas Vanreli Jaume 2 67 
Sindicato Agrícola 4*17 
Magdalena Vich Comas 1*67 
Amonio Vich Bibiiom 3*17 
Miguel Pou Kaims 2'50 
Guillermo Mut Rubí 3 33 
Carlina Ramis Colomar 4*17 
Miguel Santandreu Manar 4'17 
José Capeiia Pou 2*11
Migaei Santandreu Manar 4*17 
Francisco Barga Nadal 4'17 
Jorge Crespi Vinal 2*50 
Bernardo TaDerner Sa.vá 1*67 
Bartolomé Mas 1'67 
Miguei Frau Sarria 2*50 
Jaime Seguí Pons 2'11 
Catalina Kotger Arbós 2'60

14 Victori Matías Antonio, hijo de 
José y Margarita.

15 Victori Matías Juan, hijo de José 
y Margarita.

PUIBLO DE ALAYOB
Ninguno.
M%hón 16 Julio de 1926. «El Capitán 

Secretarlo, Manuel Martínez. — V.® B* 
—Eí Comandante Presidente accidental, 
Souza.

Nilm. 4708
REGIMIENTO DE INFANTERIA 

PALMA N.° 61

Subasta de efectos inútiles
Teniendo que procederse en este 

Cuerpo el día 26 del actual y a las diez 
horas, a la subasta de efectos Inútiles 
que a continuación se relacionan, se 
hace público para conocimiento de los 
¡ícitadores que deseen concurrir a la 
misma.

Efectos que se citan
392 guerreras de paño, 
80 correajes color avellana.

177 morrales de kaki, 
381 bolsas de costado. 
180 cantimploras de aluminio, 
42 morrales para pienso.

1 baste.
42 cadenas para ganado,
42 almohazas, 
42 tuzas.

700 roses de corcho,
500 roses de gala.
El Comandante Mayor, Juan Florit, 

(Rubricado),

Núm. 4668 
REQUISITORIA

Ferrer Torres Antonio, hijo de Fran
cisco y de María, natural de Ibíza, pro
vincia de Baleares, de 23 años de edad, 
soltero, profesión marino, cuerpo alto, 
ojos, pelo y cejas castaño; frente, nariz, 
y boca regular; color trigueflo, barba 
poblada, sin más señas personales ni 
particulares conocidas, domiciliado úl
timamente en Ibtze, procesado por el 
delito oe deserción de abordo del vapor 
mercante español «Peña Labra», com
parecerá en el término de treinta oías, 
ante el Juez Instructor Capitán de Cor
beta don Ramón Rodríguez de Trujilio 
y Sequera, en la Comandancia de Ma
rina de Bilbao; bajo apercibimiento que 
si en el plazo indicado no comparece 
será declarado rebelde.

Bilbao 13 Julio 1926,—El Juez Ins
tructor, Ramón Rodríguez de TrujlUo.

Núm. 3929 
CONTRIBUCION URBANA 

FISCAL

. Tercer trimestre 1925-26
Don Jaime Ignacio Salom Víllalonga, 

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de la que son Arrendatarios 
los herederos de Don Bartolomé Mir, 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con
cepto, correspondientes al expresado 
periodo, se encuentran comprendidos 
los deudores que a continuación se re
lacionan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente Edicto 
para que pueda llegar a conocimiento 
de los mismos que con fecha 26 Marzo 
1926, he dictado la siguiente

Providencia:—De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 66 da la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900 declaro 
incursos en el 2.® grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación, 
Notítiquese a los contribuyente! esta 
providencia, a fin de puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de 24 ho
ras, adviniéndoles que de no verificar
lo se procederá inmediatamente al em- 
barg de toaos sus bienes señalándose 
al efecto las fincas que han de ser obje
to de ejecución y se expedirán los opor
tunos mandamientos ai 8r, Regia.rador 
de i» Propiedad dei partido para la ano
tación preventiva del embargo.

de qu’nce diaa, r  contar desde la fecha 
de la pubbcación de este edicto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia y 
Gaceta d* Madrid, puedan los aspirantes 
a dicha plaza presentar sus solicitu
des acompafiadas de los documentos 
que justifiquen b u  apdtud y demás cir- 
cunstenctes, ante el Juzgado municipal 
de esta Ciudad, la que consta en 9,712 
habitantes.

Oíudadeia a 12 Julio de 1926 —El 
Jaez municipal, José M. de Olives.— 
El Secretario accidental, Sebastián 
Febrer.

Núm. 4682
JUNTA DE OLA8IFIOACION

Y BEV18IÓN DE MENOBOA

Reemplazo de 1926
Relación de los mozos confirmados pro- 

fúgos por esta Junta, y que se envía 
al señor Gobernador civil, para que 
disponga su inserción en el Bo l it iN 
Of ic ia l  de la provincia.

Número del alistamiento.—Nombre y ape
llidos de los mo^os.—Nombre de los 
padres.

Pu e b l o  d i Ma h ó n
13 Capacete González Federico, hijo 

de Alfredo y Salud,
39 Gaiabert Portella Miguel, hijo de 

Vicente y Catalina,
62 Nuñvz Gómez José, hijo de José y 

Dolores,
81 Pona Curt Jaime, hijo de Jaime y 

Francisca.
99 Sancho Coll Juan, hijo de Rafael

y Msrtana,
106 Simes Seguí Antonio, hijo de 

Pedro y Antonia.
110 Toitosa Molí Rafael, hijo de José 

e Isabel.
113 Truyo's Gofialons Sebastián, hijo 

de Juan y Antonia,
PUEBLO DE MlBOADAL

N.nguno,
Pu e b l o d i Fe r b ib ia e

Ninguno.
Pu e b l o  d e Ciu d a d e l a

7 Bonet Sureda Guillermo, hijo de 
Onofre y María,

14 Carrasco Camarón José, hijo de 
Manuel y Encarnación.

27 Domínguez Molí Gabriel, hijo de 
Antonio y Juana,

•28 Ferrer Boecb Jorge, hijo de Ber
nardo y Margarita.

37 Jover Vidal José, hijo de Rafael 
y María.

45 Marqués Anglada Domingo, hijo 
de Domingo y Fiorenza.

50 Mari Mlr Antonio, hijo de Mateo 
y Margarita,

55 Mesquida Salom Rafael, hijo de 
Rafael y Eulalia,

59 Molí Molí Pedro, hijo de José y 
María.

62 Payaras Andrea Francisco, hijo 
de Gabriel y Carlota,

63 Pose Soto Manuel, hijo de José y
Carmen,

79 Saiord Salord Gabriel, hijo de 
Pedro y María.

81 Sampol Molí Antonio, hijo de Juan 
y Mana.

82 Sastre Orfila Lorenzo, hijo de Lo
renzo y Antonia,

87 Torreas AUés Antonio, hijo de 
Gabriel y Juana.

88 Torres F«menias José, hijo de 
José y Margarita.

90 Torrea Triay Lorenzo, hijo de Pe
dro y Juana,

92 Vivó Mesqulda Joaquín, hijo de 
Joaquín y Ana.

Pu e b l o  d e s a n  Lu is
Ninguno.

Pu e b l o  d e  Vil l a -Ca b l o S ,
1 Asunción Alvaro Antonio, hijo de 

Sebastián y Vicenta.
2 Broon Rívas José, hijo de Tomás y 

J°7eAÓdevh‘h G>4án Juan, hijo de Gre- 
gor o y M*nue

8 P ^n^ 8ub r .de* Saivaior, hijo de 
Pedro V Au on-a.

11 R.m0ú Juver Francisco, hijo de 
Juan yJuda,

Bernardo B’go Rubí 7*50 
Ensebio B anes D az 5’00 
Antonio Mas Eicalas 3 67 
Juan Parpal Sastre 12 57 
María Tomás Barceló 12*50 
Miguel Pu'gserver Molí 2*50 
Andrés Jaume Suau 1*65 
Amonio Momerra*- Salvé 3'78 
Ignacio Pu g^erver 8«¡vá 2'50 
M guel Salvé Garcías 3 33 
Bartolomé Barceló M r 3'33 
M’guei Server» Martorell 3*17 
Guillermo Cañellas 3*17 
Catalina Gayá Capellá 2'50 
Monserrate Matas Meilá 1*67 
Antonio Salom 3*33 
Bernardo Oliver Pou 2*50 
Matías Bibiloni Xamena 1*67 
Manuel Fuster Hernández 4*17 
Antonio Frau Garrió 2'50 
Francisco Cari.ó Jaume 2*83 
Jaime Monserrat Balaguer 2*50 
Antonio Esteva Cánaves 1'64 
María Ferrá 7*50
Pedro J. Homar Frau 5*00 
María Catalá Tugores 3*33 
Ana Quintana Garau 2*50 
Amonio Pascual Más 5'00 
Felipe Guasp Pons 12*51 
Nicolás Sastre Palmer 5*00 
María Tarongl Fusier 4*17 
Pablo Maleo Liabrés 3*33 
Francisco Perelió Alemañy 6'00 
Nicolás Sastre Maecaró 5*00 
Margarita Vlcens Jaume 7*50 
Congregación B. Franciscanas 10*84 
Miguel Pallicer Pujol 4*17 
Jaime Lladó Alemañy 4'34 
José Espeses Marimón 4*17 
NAtlas Bannasar Mas 5*00 
Monserrate Bauzá Catalá 4*94 
Jaime Terrados Tarrasa 4'17 
Margarita Femenias Crespi 3*00 
Mouserrata Baya Catalá 3'50 
Francisca Vich Cwstelló 2*67 
Miguel Monserrat Pou 2*00 
Catalina Vich 3*33
Andrés Quetglas Verdara 1*84 
Magdalena Bonet Terrasa 1*67 
Gabriel Pou Bennasar 1*84 
Miguel Saióm Coll 2*50 
María Salom Coll 2'50 
Gabriel Pons Bennasar 1*84 
Francisco Vila Salamanca 4*61 
Catalina Mir 1*65
Amonio Gamundi Crespi 3*50 
Bafael Adrover Vlcens 2*60 
Miguel Moragues Amengual 2*50 
C*a» Peneret 2*00
Miguel Adrover Mantesa 2*50 
Nicolás Bamón 1*67
B*faei L adó Balaguer 3'33 
Bartolomé L.abrés Pons 2*17 
Coyetano Forieza Forieza 33*35 
Gaspar M.guei Bobch 21*17 
Onofre Terrasa Cabrer 2*67 
Batioloiné Palmer Boca 2'50 
Amonio Serr» O.iver 1'67 
Pedro Compañy 2 00 
Amonio Muibi Gomi.a 18 78 
Margarita Boca Onver 3*33 
Onofre Planas Messoi 3'33
Pablo Escaubet Garbay 25'01 
José Cañellas Uetatuii 2*00 
Amonio Frau Garrió 3'00 
Jaime Bomagueia 2 89 
Antonia Tugores Bmon 4*83 
Francisca Oanet KoeseiiO 8 34 
Francisco Pascual Mayoi 5*34 
Bartaiomé Oaver Mir 2'50 
José Hernández V.aai 2*34 
JuSé Juan Pou 5*17 
Meicüor Liabrés 2*00 
María Jaume Saiom 2'00 
Mana Oaver Garrió 2*00 
Gabriel Más O.iver 4*17 
Miguel Monserrat Mas 26'68 
Pi.ar oankamariu Apanoi 5 00

1»Aai, pues, en cumplimiento 
preceptuado en los párrafos 3.®----- -r--------------- y 
del an.® 142 de la Instrucción de 26 o* 
Abril de 1900, se publica y fija el 
sente edicto en los puntos de coaium^ 
firmando ei señor Alcaide un duplio^ 
do dei mismo para que surta sus opor
tunos efectos,

Palma 19 Abril 1926,-El AgeD1® 
Ejecutivo, Jaime Ig(° tialom,—V.® 
—Ei Arteudatano, P. P., Miguel Mir»

M.C.D. 2022


